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cuya emisión se dispone tendrán la calificación de Bonos segre-
gables y las operaciones de segregación y reconstitución se
podrán realizar a partir de la fecha que se fije mediante Reso-
lución de esta Dirección General.

10. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 14 de mayo de 1999, de la Consejería de Economía y
Hacienda, modificada por la Orden de 24 de marzo de 2000.

Sevilla, 25 de abril de 2000.- El Director General, Antonio
González Marín.

A N E X O

FIJACION DE LAS CONDICIONES DE EMISION FORMULA
DE INTERPOLACION LINEAL DE TIPOS PARA EL AJUSTE

EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la
interpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de
oferta del swap del Euribor de referencia (en adelante IRS)
de los plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores
que se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Donde:

TIRR= Tasa de rendimiento interno de referencia.

IRS1= Tipo de oferta del swap del Euribor de plazo inme-
diatamente inferior al plazo de vencimiento del valor que se
emite.

IRS2= Tipo de oferta del swap del Euribor de plazo inme-
diatamente superior al plazo de vencimiento del valor que
se emite.

Dv–D1= Núm. de días, contados desde la fecha de desem-
bolso del valor que se ofrece, en que su plazo de vencimiento
difiera del plazo correspondiente al IRS1.

La interpolación en la presente subasta de bonos y obli-
gaciones, calculada de acuerdo con la fórmula anterior, se
concreta de la siguiente manera:

- Bono 3 años, cupón 5,00%, vto. 30.7.2003:

- Bono 5 años, cupón 5,30%, vto. 30.7.2005:

- Obligación 10 años, cupón 4,25%, vto. 5.5.2009:

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 4 de abril de 2000, por la que se
establecen disposiciones transitorias de aplicación a
las ayudas previstas en las Ordenes que se citan, que
regulan la aplicación de los programas de ayudas para
fomentar métodos de producción agraria compatibles
con las exigencias de la protección del medio ambiente
y la conservación del espacio natural.

Desde el año 1996 se vienen aplicando en la Comunidad
Autónoma de Andalucía diferentes programas de ayudas para
fomentar métodos de producción agraria compatibles con las
exigencias de la protección del medio ambiente y la conser-
vación del espacio natural, en aplicación del Reglamento (CEE)
2078/92 del Consejo, de 30 de junio de 1992, sobre métodos
de producción agraria compatibles con las exigencias de la
protección del medio ambiente y la conservación del espacio
natural. La aplicación de ocho diferentes programas durante
este período de tiempo ha dado como resultado, en cuanto
a los objetivos previstos, la realización de prácticas de agri-
cultura y ganadería sostenible y compatibles con la conser-
vación del espacio natural y, al mismo tiempo, están siendo
un elemento importante para complementar la renta de nues-
tros agricultores y ganaderos, importancia que ha ido en
aumento conforme se han aplicado la totalidad de los
programas.

Posteriormente, el Reglamento (CE) 1257/1999 del Con-
sejo, de 17 de mayo de 1999, sobre ayuda al desarrollo rural
a cargo del FEOGA y por el que se modifican y derogan deter-
minados Reglamentos, viene a derogar entre otros al citado
Reglamento 2078/92, de 30 de junio, y desarrolla, en su
Capítulo VI, las Medidas Agroambientales (artículos 22, 23
y 24) como un elemento importante para el Desarrollo Rural
en el nuevo marco de programación de 2000-2006. Las dis-
posiciones de aplicación de ese Reglamento han sido apro-
badas mediante el Reglamento (CE) 1750/1999 de la Comi-
sión, de 23 de julio de 1999, que en su Sección 6.ª (Medidas
Agroambientales) establece criterios para la concesión de las
ayudas a dichas Medidas para el nuevo período.

El citado Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo, de
17 de mayo, en su artículo 53 establece que, para facilitar
el paso de los regímenes vigentes a lo dispuesto en él, la
Comisión podrá adoptar medidas especiales con el fin de evitar
dificultades o retrasos en la aplicación de la ayuda al desarrollo
rural durante el período de transición.

A tal fin, el Reglamento (CE) 2603/1999 de la Comisión,
de 9 de diciembre, establece las disposiciones transitorias para
la ayuda al desarrollo rural previstas en el Reglamen-
to 1257/1999. Así, en el Capítulo II de este Reglamento,
en su artículo 3, se contempla la posibilidad de que los Estados
Miembros puedan prorrogar un año, como máximo, sin exceder
del 31 de diciembre de 2000, los compromisos agroambien-
tales contraídos al amparo del Reglamento 2078/92, que expi-
ren antes de que la Comisión apruebe el documento de pro-
gramación de desarrollo rural, y siempre que se pueda garan-
tizar la plena conformidad de esos compromisos con el nuevo
régimen de ayudas, que en nuestra Comunidad Autónoma
empezaron en el marco de este último Reglamento a partir
del año 1996, lo que supone que como máximo y tan solo
en los programas de Medidas Horizontales se ha cumplido
el cuarto año de compromisos contraídos desde dicho año
por los beneficiarios.

Dado que los beneficiarios de los actuales programas en
ningún caso han superado los cinco años mínimos de com-
promisos, se hace necesario adaptar las actuales Ordenes de
regulación y aplicación de Medidas Agroambientales a lo dis-
puesto en el Reglamento 2603/1999, de 9 de diciembre,
estableciendo el correspondiente régimen transitorio.

En virtud de todo lo anterior, a propuesta del Director
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, y en uso de
las atribuciones conferidas,
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D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto el establecimiento de

un período transitorio durante el año 2000 para los diferentes
programas de Medidas Agroambientales. Las normas de apli-
cación de dichas medidas en nuestra Comunidad Autónoma,
que deben adaptarse a las disposiciones transitorias estable-
cidas en el artículo 3 del Reglamento 2603/1999 de la Comi-
sión, de 9 de diciembre, por el que se establecen disposiciones
transitorias para la ayuda al desarrollo rural, previstas en el
Reglamento (CE) 1257/99 del Consejo, son las siguientes:

1. Orden de 8 de enero de 1997, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, por la que se regula el régimen de ayudas
a Medidas Horizontales para fomentar métodos de producción
agraria compatibles con las exigencias de la protección y la
conservación del espacio natural.

2. Orden de 14 de mayo de 1997, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, por la que se establece un régimen de
ayudas a medidas a aplicar en las zonas de influencia del
Parque Nacional de Doñana para fomentar el empleo de méto-
dos de producción agraria compatibles con las exigencias de
la protección del medio ambiente y la conservación del espacio
natural.

3. Orden de 6 de abril de 1999, conjunta de las Con-
sejerías de Agricultura y Pesca y de Medio Ambiente, por la
que se establece un régimen de ayudas para fomentar, en
determinados humedales y sus áreas de influencia y en las
zonas de especial protección para las aves (ZEPAS), así como
en sus áreas de influencia, el empleo de métodos de producción
agraria compatibles con las exigencias de la protección del
medio ambiente y la conservación del espacio natural.

4. Orden de 14 de mayo de 1998, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, por la que se regulan las ayudas para
fomentar, en el olivar, el empleo de métodos de producción
compatibles con las exigencias de la protección del medio
ambiente y la conservación del espacio natural.

5. Orden de 6 de abril de 1999, conjunta de las Con-
sejerías de Agricultura y Pesca y de Medio Ambiente, por la
que se establece un régimen de ayudas para fomentar, en
las dehesas andaluzas, el empleo de métodos de producción
agraria compatibles con las exigencias de la protección del
medio ambiente y la conservación del espacio natural.

6. Orden de 7 de marzo de 1999, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, por la que se establece un régimen de
ayudas para fomentar, en las explotaciones tradicionales de
pasas, el empleo de métodos de producción compatibles con
la protección del medio ambiente y la conservación del espacio
natural.

7. Orden de 5 de agosto de 1998, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, por la que se regulan las ayudas a la
apicultura trashumante de Andalucía.

8. Orden de 5 de agosto de 1998, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, por la que se establece un régimen de
ayudas para fomentar métodos de producción agraria com-
patibles con las exigencias de la protección del medio ambiente
y la conservación del espacio natural en las zonas de cultivo
de la caña de azúcar en el litoral mediterráneo andaluz.

Artículo 2. Solicitantes.
1. Podrán solicitar la renovación, en el año 2000, de

las ayudas de las diferentes medidas establecidas en las dis-
tintas Ordenes de regulación referidas en el artículo 1 todos
aquellos beneficiarios que hubiesen tenido resolución apro-
batoria de las mismas durante el año 1999, y hayan aceptado
el cumplimiento de los compromisos inherentes a cada una
de las medidas.

2. Quedan excluidas las solicitudes de nuevos benefi-
ciarios y de ampliación de los compromisos existentes.

Artículo 3. Duración de los compromisos.
Los compromisos que se renuevan a tenor de lo dispuesto

en la presente Orden tendrán vigencia exclusivamente durante
el año 2000, según lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento
2603/1999.

Artículo 4. Solicitudes de renovación.
1. Los beneficiarios de las distintas medidas, con com-

promisos en vigor, deberán presentar una solicitud de reno-
vación de dichos compromisos de acuerdo a lo dispuesto en
cada una de las normas reguladoras referidas en el artículo 1.

2. Los beneficiarios de las ayudas establecidas en la Orden
de 14 de mayo de 1998, por la que se regulan las ayudas
para fomentar, en el olivar, el empleo de métodos de pro-
ducción compatibles con las exigencias de la protección del
medio ambiente y la conservación del espacio natural, rea-
lizarán la renovación de las mismas (2.º año) conforme al
modelo que se establece en el Anexo 1 de esta Orden.

3. Los beneficiarios de las ayudas establecidas en la Orden
de 6 de abril, conjunta de las Consejerías de Agricultura y
Pesca y de Medio Ambiente, por la que se establece, en las
dehesas andaluzas, el empleo de métodos de producción agra-
ria compatibles con las exigencias de la protección del medio
ambiente y la conservación del espacio natural, realizarán la
renovación de las mismas (2.º año) en el modelo que se esta-
blece en el Anexo 2 de esta Orden.

Artículo 5. Plazo presentación de las solicitudes de
renovación.

Se establece un plazo de presentación de solicitudes de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 6. Resolución.
1. El plazo máximo para resolver y notificar las Reso-

luciones sobre las solicitudes de renovación se establece en
seis meses, a contar a partir del día siguiente al de la fina-
lización del plazo establecido para la presentación de soli-
citudes. Transcurrido el citado plazo sin que haya recaído Reso-
lución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud de
renovación de ayudas, conforme se establece en el artícu-
lo 42.1 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que
se aprueban medidas fiscales y administrativas.

2. Contra la Resolución de las ayudas, que no agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
el Consejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes,
a contar a partir del día siguiente al de la notificación de
la correspondiente Resolución.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.
En lo no regulado por la presente Orden, seguirán sien-

do de aplicación, para las solicitudes de renovación presen-
tadas al amparo de la misma, las Ordenes referidas en el
artículo 1 de esta Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al Director del Fondo Andaluz de Garantía

Agraria para el desarrollo y ejecución de lo previsto en la pre-
sente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de abril de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

en funciones
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de marzo de 2000, por la que
se dictan normas para la formalización de convenios
con Escuelas Hogar de titularidad privada y entidades
sin fines de lucro para facilitar la escolarización del
alumnado con graves discapacidades y para la rea-
lización de determinadas actuaciones de compensa-
ción educativa durante el curso 2000/2001.

La implantación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, está
suponiendo un acercamiento de la oferta educativa a las loca-
lidades de residencia del alumnado y la ampliación de la red
de transporte escolar, así como la progresiva disminución del
alumnado procedente del ámbito rural, ello conlleva una dis-
minución del alumnado que tradicionalmente venía atendién-
dose a través de las Residencias Escolares y Escuelas Hogar.
No obstante, sigue existiendo un sector de la población que
para su adecuada escolarización debe ser atendido a través
de este servicio complementario.

El artículo 5 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, establece que
la educación primaria y la educación secundaria obligatoria
constituyen la educación básica. Esta enseñanza será obli-
gatoria y gratuita.

El artículo 63 de la citada Ley dispone que, para hacer
efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho
a la educación, los poderes públicos promoverán las acciones
de carácter compensatorio en relación con las personas, grupos
y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones
desfavorables.

El artículo 65.2 del mismo texto legal establece que las
Administraciones educativas prestarán, de forma gratuita, el
servicio escolar de transporte, el de comedor y, en su caso,
el de internado para el alumnado de educación primaria y
educación secundaria obligatoria con el fin de garantizar la
calidad de la enseñanza a los alumnos y alumnas que tengan
que ser escolarizados fuera de su municipio.

Para la atención de este alumnado residente en núcleos
poblacionales aislados y con problemas socioeconómicos, han
venido colaborando tradicionalmente con la Administración
educativa diferentes Instituciones privadas a través de las
Escuelas Hogar, al amparo del Decreto 100/1988, de 10 de
marzo, por el que se ordenan las Residencias Escolares. Igual-
mente, la demanda de plazas para los alumnos y alumnas
con necesidades educativas especiales asociadas a situaciones
de discapacidad personal hace necesario abrir la concertación
de plazas no sólo con las Escuelas Hogar, con las que se
viene formalizando convenios, sino con aquellas Entidades
que por su experiencia y dedicación a estos sectores de la
población escolar, con una profesionalidad y calidad exigidas
y demostradas, podrán suscribir convenios para la ocupación
de plazas por este alumnado, en los centros de atención de
las Entidades.

Asimismo, se hace necesario que el alumnado con espe-
ciales dificultades para alcanzar los objetivos generales de la
educación básica debido a sus condiciones sociales cuente
con la atención socioeducativa adecuada, mediante la rea-
lización de los servicios y actividades complementarios que
contribuyan al logro de los objetivos mencionados.

Por todo ello, la presente Orden dicta instrucciones para
que las Escuelas Hogar y las Entidades sin fines de lucro
puedan solicitar la formalización de convenios para asegurar
la escolarización y atención de estos alumnos y alumnas.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es posibilitar la colaboración

de las Escuelas Hogar, Entidades y Asociaciones sin fines de
lucro con la Consejería de Educación y Ciencia para la pres-
tación del servicio de internado o de servicios y actividades
complementarios al alumnado que así lo requiera para su
escolarización.

Artículo 2. Solicitud y plazo.
1. Las Escuelas Hogar de titularidad privada que deseen

formalizar convenio con la Consejería de Educación y Ciencia
para prestar internado a los alumnos y alumnas que lo requie-
ran, por no tener un Centro cerca de su localidad de residencia
o por razones sociales que así lo aconsejen para su esco-
larización, presentarán la solicitud del mismo en el plazo de
20 días naturales, a contar desde la fecha de publicación
de la presente Orden, para el curso 2000/2001.

2. Igualmente, aquellas Escuelas Hogar que deseen for-
malizar convenio para la realización de los servicios y acti-
vidades complementarios: Comedor y atención de alumnos
en horario no lectivo por razones sociales y en aras de su
escolarización podrán presentar la solicitud para el curso
2000/2001. Los citados convenios irán dirigidos al alumnado
que haya solicitado plaza de internado a través de la Orden
de convocatoria de plazas subvencionadas de Residencias
Escolares o Escuelas Hogar para el curso 2000/2001 y que
las Comisiones creadas, en la citada Orden, considere ade-
cuada su atención a través de estos servicios. Además del
alumnado citado anteriormente, los servicios competentes de
la Administración educativa podrán determinar como bene-
ficiarios de estos convenios al alumnado que, escolarizado
en Centros sostenidos con fondos públicos del entorno, nece-
site de esta actuación de compensación educativa para mejorar
las condiciones de su escolarización.

3. De otra parte, las Entidades y Asociaciones sin fines
de lucro que quieran formalizar convenio con la Consejería
de Educación y Ciencia para la atención de alumnos con graves
problemas de discapacidad que repercutan en su escolari-
zación podrán solicitar convenio para la atención de estos
alumnos a través de internado para el curso 2000/2001.

Artículo 3. Documentación.
1. Las solicitudes, que se formularán de acuerdo con

el modelo que se acompaña como Anexo I a la presente Orden,
se presentarán en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en cuyo ámbito territorial se
hallen ubicadas las respectivas Escuelas Hogar o Entidades,
o en cualquiera de las unidades previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Los titulares de Escuelas Hogar que vienen realizando
convenios con la Consejería de Educación y Ciencia presen-
tarán, junto con la solicitud de convenio, una memoria expli-
cativa, que será evaluada por la Administración educativa.
La memoria explicativa deberá especificar:

a) Finalidades y objetivos de la actividad para la que se
solicita el convenio.

b) Actividades de internado o de servicios y actividades
complementarias que se ofertan para la realización del corres-
pondiente convenio.

c) Informe de los diferentes espacios y de las condiciones
arquitectónicas de los mismos que se ofertan para la realización
del correspondiente convenio.

d) Breve reseña de las experiencias pedagógicas llevadas
a cabo, relacionadas con la atención al alumnado destinatario
del convenio.

3. Las Entidades y Asociaciones sin fines de lucro que
soliciten convenio por primera vez para la atención en régimen


